
AYUNTAMIENTOS 2

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.387

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Mayo y Junio.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Do-
mingo Ruiz Borran°.

Leida y aprobada el acta de la ante-
tior, se acordó:

Prestar aprobación á los extractos de
acuerdos tomados durante el cuarto tri-
mestre del pasado año de 1912, los cua-
les len sido formados por el Secretario
en cumplimiento del artículo 109 de la
ley Municipal, y se dispuso la remisión
de los mismos al señor Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Fué autorizado el señor Presidente pa-

ra que con el proponente don Pedro Pa-
rriel formulen las bases en que se ha de
contratar fluido eléctrico con destino
al alumbrado público en número de 50
lámparas de 10 bujías de filamento me-
tálico, de cuyas bases dará cuenta al
Ayuntamiento para su aprobación.

Que se construyan directamente por
este Ayuntamiento, como dispone la Real
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Artículo 1.0 Las leyes obligaran en la Península, le -
Ii 

y Canarias, á los veinte días de su promul-
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
liecha la promulgación el día que termina la insiere

)ln fe la ley en la Gacela oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes- ne excusa de su
elplirniento.
Ara 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

;J dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
triples abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
idos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
jrelgados y los suplementos adelantados por los mis-
:s, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos rificiales, cuidando de reintegrarse del

estante, $110 hubiere, del importe total de los referí-
egastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
dla regla 8.' del art. 8.°

PARTE OFICIAL 	 i Sección Administrativa

de La Enseñanza de Córdoba
idencia del Consejo de Ministros

Núm. 3.078
1
i 	

21.23.-Lexe.oic.

i 	 Doña Emilia Medina Sánchez y doña,
1 Josefa Arroyo Sánchez, han sido nom-

bradas Maestra interina de la escuela na-
1 cionaiede niñas de Pozoblanco núm. 2 la

1
 primera, y Auxiliar también interina de
la ta escuela del mismo pueblo la se-

i gunda.
! 	 Lo que se hace público por este me-
! dio, á los efectos del plazo de posesión
I de las interesadas de referencia.

Córdoba 15 de Septiembre de 1913.—
! El jefe de la Sección, Vicente Narbona.
1

1 	 Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.081

cs

i Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan á la
Agencia ejecutiva el importe del 5 por
100 en qu,e consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará el de segundo
con el recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, •

• • 	 3
• . . 825

. . 16 50
• . 	 . 33

M. el REY Don Alfonso XIII (que
guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
Asturias é Infantes, continúan sin

dad en su importante salud.
igual beneficio disfrutan las demás

)nas de la Augusta Real Familia.
(4Graceta, 18 Septiembre 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Etia.1elles,c:1

Núm. 3.080

Convocatoria
eadas por Real orden de 25 de Agos-

iitimo las plazas de Subinspectores de
itologia, y debiendo proveerse la de
capital, por la presente se llama á
arso ä los que deseen desempeñar
plaza, para que en el plazo de trein-

as, ä contar desde la fecha de la mis-
presenten sus solicitudes á la Inspec-
provincial de Sanidad, acompañadas
Título de Odontólogo 6 testimonio
nismo, y cualquier otro que posean;
rtiendo que será preferido el que á
Z tenga el de Doctor ó Licenciado
ledicina.

El nombramiento de Subinspector se
por la Inspección general de Sani-

interior, á propuesta de la Junta pro-
ia l de Sanidad.
6rdoba 18 de Septiembre de 1913.

111 gobernador interino,
José Massa.

'.1pector provincial de Sanidad,
Miguel Peña.

Un mea. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 4

.11 5
. . . 2250

. 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo so más estre-
cha responsabilidad, de conservar los ribmeros de este
BOLETIN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final 'de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Conceptos, nombres de los contribu-
yentes, vecindad y débito principal.

Defraudación: rentas de alcoholes

Francisco Blanco Carreras y José Sán-
chez Osorio, Cabra, 320'20 pesetas.

Córdoba 16 de Septiembre de 1913.—
El Tesorero de Hacienda, Francisco Ruiz
de Villa.

ems-e--aaesesteeeee

orden de 18 de Noviembre de 1912, los
trabajos relativos al camino vecinal de
Cabra á Nueva Carteya, encargándose
para ello persona de reconocida práctica
en esta clase de trabajos, bajo la vigilan-
cia del Concejal 6 comisión que se desig-
ne, que siempre será del seno de esta
Corporación municipal.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia de/ señor Alcalde don Do-
mingo Ruiz Borrones.

No tuyo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del señor Alcalde don Do-
mingo Ruiz Borrallo.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Prestar aprobación á los extractos de
acuerdos tomados por esta Corporación
municipal durante el primer trimestre
del corriente año, y ese dispuso la remi-
sión de los mismos al señor Gobernador
civil para su inserción en el Boleara Oro-
CIAL de la provincia.

Fué aprobada la cuenta que presenta
el señor Alcalde del gasto causado en la
comisión que desempeñó en Córdoba pa-
ra acompañar varios mozos que dejaron
de presentarse ante la Comisión mixta el
día que tuvo lugar el juicio de exencio-
nes, disponiendo que su importe de pe-
setas 21'95 sea abonado del presupuesto
actual.

Fué autorizado el señor Presidente
para que adquiera 20 tubos de linfa va-
cuna de ternera con destino á vacunar
gratuitamente los menores de doce años
cuyos padres estén comprendidos en la
lista de beneficencia municipal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN cÓRDOBA 	 Pesetas FUEL& xrs CÓRDOBA Pesetas

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta e/ recibo del número si-
guiente.
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Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcaide don Do-
mingo Ruiz Burrallo.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Que se libre del capítulo 11 del actual
presupuesto la suma de 7'25 pesetas, im-
porte de cuatro jornales invertidos para
la limpieza del cementerio municipal ca-
tólico.

Fueron aprobados los extractos de
acuerdos tomados por esta Corporación
municipal durante el mes de Abril últi-
mo, disponiendo la remisión de los mis-
mos al seflor Gobernador civil para su in-
serción en el BOLSTIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Se emitió informe favorable por este
Ayuntamiento sobre la inutilidad física
que padece Sisenando Muñoz Serrano,
padre del mozo Juan Muñoz Alnsanza,
número 35 del cupo y emplazo de 19123

y se dispuso - se expida certificado del
mismo para la unión al expediente del
recurso de alzada, que tiene interpuesto
para ante el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Do-
mingo Ruiz Borrallo.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordÓ:

Aprobar las bases acordadas entre el
señor Alcalde-presidente y don Pedro
Partid, para la contratación del alumbra-
do público de esta villa por fluido eléc-
trico, y que por la comisión de Hacien-
da de este Municipio se proceda á for-
mular el pliego de condiciones á que ha
de sujetarse el contrato, sometiéndose
después ä la aprobación del Auyntamien-
to y Junta de asociados.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don Do-
mingo Ruiz Borrallo.

Leida y aprobada el acta de la ante-
.

rior, se acordó:
Autorizar al señor Presidente para que

1
 libre del presupuesto municipal los suel-
dos de los eiispleados de este Municipio

; del segundo trimestre del año en cusso,
' y l en general todas las cargas y compro-
! misos que tenga el Ayuntamiento, si el
; estado de fondos lo permite.
i Fné aprobada la subasta celebrada pa-

ra la venta perpetua del terreno sobran-
te de vía pública que existe en la acera
derecha de la calle Mediodía, adjudicán-
dose definitivamente el remate de los dos
solares que la comisión señaló ä los úni-
cos postores José Torres Muñoz y Eduar-
do Martínez Palomino, con la obligación
precisa' de que ambos construyan edifi-
cios en término de seis meses, 6 al me-
nos levantar muro haciendo fachada ä la
altura mínima de tres metros.

Fueron examinados los apéndices for-
mados por la Junta pericial de la riqueza
rústica y urbana que han de servir de ba-
se á los repartimientos de la contribu-
ción del año próximo, disponiendo la re-
misión de los mismos á la Superioridad.

Fué autorizado el señor Presidente pa-
raque, como en años anteriores, se lle-
ven á efecto las fiestas para solemnizar al
apóstol San Pedro, patrón de csta villa,
y que los gastos que las mismas ocasio-
nen sean abonados del capítulo 11 de
imprevistos, por consecuencia de haber
quedado , sin consignación en el presu-
puesto actual ei crédito necesario para
funciones y festejos.

Se fijó el día jueves de cada semana,
á la hora de las veintiuna, para la cele-

‘ bración de las sesiones ordinarias, mien-
tras otra cosa no se disponga.

Nueva Garteya 9 de Julio de 1913.—
El Secretario, Francisco Cubero.

. El precedente extracto ha sido apro-
barlo por la Corporación municipal en
sesión ordinaria del día de hoy.

Nueva Carteya 10 de Julio de 1913.—
El Secretario, Francisco Cubero.—Visto
bueno: El Alcalde, Domingo Ruiz.

GUIJO •

Núm. 3.083

Don Jenaro Muñoz Fernández, Alcalde consti-

tucion al de esta villa.

Hago saber: que aprobado  por el
Ayuntamiento de mi presidencia, previa
censura del Regidor Sindico, el proyecto
de presupuesto ordinario de este Munici-
pio, formado para el próximo ario 1914,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para que durante dicho

plazo pueda ser examinado y aducir con-
tra el mismo las reclamaciones oportu-
nas.

Guijo 15 de Septiembre de 1913. —Te-
naro Muñoz.

BLAZQUEZ
Núm. 3.084

Don Angel Esquinas Cabrera, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que formado el padrón in-
dustrial que ha de servir de base para la
matrícula del próximo año de 1914, que-
da expuesto al público en la Secretaría
municipal, por término de ocho días, ä fin
de que durante d:cho periodo puedan
examinarlo los contribuyentes en el mis-
mo comprendidos y aducir las reclama-
ciones que crean convenientes.

Bläzquez 16 de Septiembre de 1913. --
Angel Esquinas.

Núm. 3.084

Hago saber: que formado el presupues-
to ordinario de este Municipio para el
año 1914, previa censura del señor Regi-
dor Síndico, queda expuesto al público
en la Secretaria del Ayuntamiento, por
término de quince días, para que duran-
te dicho periodo pueda ser examinado
por los vecinos de esta localidad y adu-
cir las reclamaciones que crean 000rtu-
nas.

Blázquez 16 de Septiembre de 1913.—
Angel Esquinas.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.083

Don Francisco Fidel Escobar Carretero, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que conforme al artículo
4.° del Reglamento de 7 de Julio de 1897,
la subasta del arbitrio de Pesos y medi-
das, impuesto con el caracter de obliga-
torio para el Oto de 1914, tendrá lugar
en estas Casas Capitulares y salón de se-
siones, a los dieciseiu días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el Bouerrer OFICIAL

de la provincia, de nueve a diez de la me- •

fiarla, y por el tipo de 4.750 pesetas y
condiciones que constan en el expediente
que se encuentra de manifiesto en esta
Secretaría, cuyas proposiciones serán he-
chas por pujas á la llana, previa constitu-
ción . del correspondiente depósito.

Expresado acto se verificará ante la
comisión que se designe al efecto.

Villaviciosa 16 de Septiembre de 1913..
—Francisco F. Escobar.

JUZGADOS

MONTILLA

Núm. 3.076
Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,

Juez de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que á ins-

tancia de Francisco García y Toro se
instruye expediente para justificar el do-
minio en que aquél se encuentra de las
fincas siguientes:

1. Casa número cuarenta y seis mo-
derno de la calle Fuente Aleen°, de esta
ciudad; que linda por la derecha entran-
do con la del número cuarenta y cuatro
de Francisco Córdoba; por la izquierda
con la número cuarenta y ocho de Turi-
bio Arroyo, y por el fondo 'con corral
de esta última casa.

22' Olivar al sitio de Mohedano, de

Oeste con otros de don Juan Porras.
4.' Olivar al sitio de la fuente

Caño, en este término, col doce oh
en su cabida de tres celemines, 6 si
quince áreas y treinta ceniiäreas; 1
dando por Norte con olivos de los he

l aderos de José Córdoba; por Este 1

otros de los herederos de Juan Arito
kequena; por Sur con olivos de Mica

r 
Madrid, y por Oeste con otros de j
del .Ra 

Tierraiyerra calma al sitio canteras
Fuente Alamo, de este término, con.

•
bida da tres celeniines y dos estadalea
sean quince áreas y cincuenta centiäre
lindando por Norte con viña de Franc

• co Espejo; por Este y Oeste con ms

los herederos de Concepción Toro, y r
Sur con otra de los herederos de Man
Mata.

Dichas fincas las adquirió el peticim
rio por herencia de su tío carnal Raíl
Garcia Muñoz, y al fallecimiento de
viuda de éste Josefa Luque Cardar
que las hubo de su marido en usufru.
vitalicio.

Por providencia dictada en dicho f

pediente, en once del actual, se ha uta
dado convocar por término de
ochenta días, á partir de la fecha de mE
donada providencia, á las personas igr
radas él quienes pueda perjudicar la
cripción solicitada, y ä las desconocic
que puedan tener cualquier derecho r
sobre las mismas fincas, así como ä
herederos de Josefa Luque y Cardad
por medio de edictos que se fijarán
/os parajes públicos y se insertarán t
veces en el Boestent OFICIAL de esta pi
vincia, ä fin de que comparezcan si q
sieren alegar su derecho, en cumplimiE
to de lo cual se expide este primer edic

Dado en Montilla á once de Septie
bre de mil novecientos trece.—Manuel
Lasso.—El Secretario, Andrés de Casti

RUTE

Núm. 3.077

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez

primera instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber: q

en este Juzgado y ante el Secretario q
autoriza se tramita expediente á insta
cia de dan Francisco Gon zález Perea, u
yor de edad, casado, Abogado y ved i

de esta villa, para justificar el domit

que le corresponde sobre la finca
guiente:

Una tierra calma sita en término rn

nicipal de Rute y pago denominado
rro de San Cristóbal 6 Huerta Primer
conocida también por el Cierzo, cal
ochenta y cuatro áreas, cincuent a y uf

centiáreas y noventa y tres deeíraetri

Sesión ordinaria del día 29

Presidencia d e l señor Alcalde don Do- •

mingo Ruiz Borrall.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Que pase ä informe de la comisión de

Haciende de este Ayuntamiento la cuen-
ta munieipal relativa al prosupue.sto de
1912, que ya he si do bensusada por e
señor Regidor.

Qee á virtud de una instancia del ve-
cino de esta villa. don Eduardo Martínez
Palomino, que solicita la adquisición de
un p.-.dazo de terreno sobrante de vía pú•
bliea que existe en la acera derecha de la
calle Mediodía, pase la comisión de Poli-
cía urbana, acompañada de un perito ala.
ilfe, para reconocer dichos terrenos é in-
ferme si es suceptible de edificar, fijando
en tal caso el nnmero de casas que pue-
dan construirse. -

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borran°.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Aceptar en todas sus partes el infor-

me emitido por la comisión de Policía
urbana, que propone la enagenación del
terreno sobrante de vía pública que exis-
te en la acera derecha de la calle Medio-
día, cuyo valor ha sido tasado en 10 pe
setas, y se dispuso que, previas las for-
malidades de la ley, tenga lugar la su-
basta el día 20 del mes actual, á la hora
de las catorce, bajo la presidencia del
señor Alcalde 6 de quien le sustituya y
con asistencia de un Concejal que se de-
signará por esta Corporación.

S esión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Do-

mingo Ruiz Borrallo.
Leda y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
• Nombrar á don José Luna Mohedano,
Concejal de este Ayuntamiento, para que
en unión del señor Alcalde concurra 1 la
celebración de la subasta para enagenar
el terreno .sobrante de vía pfablica que
existe en la calle Mediodía.
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l 	 Dada en La Rambla ä quince de Sep-

1

 [

tiembre de mil novecientos trece.—An-
tonio Martínez Jordán. —El Secretario,
Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, de diecinueve años,

un metro cuarenta y cuatro centímetros
de alzada, herrado en la nalga izquierda
con el de la Compañía El Fénix Agríco-
la; y otro mulo negro, mohíno, de quin- 	 Núm. 3.072
ce años, de un metro cuarenta y tres 

1 	
Por virtud de la presente ruego y en-

centímetros de alzada y con el mismo cargo ä toda clase de autoridades y poli-
hierro que el anterior. 	 cía judicial la busca y rescate de los gé.

neros y metálico que al final se reseñan,BAENA
robados la noche del diez del actual delNúm. 3.092
establecimiento de comercio que en la

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de ins-
calle Carlos III, cincuenta y ocho du-trucción de este partido.
plicado, de la villa de La Carlota, posee

Por el presente ruego y encargo ä to- don Juan Bautista Martínez Aguilar; y ce-
das las autoridades civiles y militares y so de ser habidos sean puestos á disposi-
agentes de la policía judicial, procedan ä ción de este Juzgado con sus tenedores al
la busca y ocupación de las caballerías no acreditar su legítima adquisición; pues
que al final se expresan, robadas la noche así lo tengo acordado en el sumario que
del diez del actual del caserío de Clero ) instruyo con tal motivo.
sito en este término, y caso de ser habidas Dada en Posadas ä quince de Septiern-
las pondrán ä disposición de este Juzgado bre de mil novecientos trece.—Francisco
con tenedores ilegítimos.

Dado en Baena ä trece de Septiembre
de mil novecientos trece.—Eduardo Sa-
rria.—El Secretatio, José Santano,

Señas de las caballerías
Una burra de siete años, parda clara,

de regular alzada, sin hierro, con mancha
negra en el pecho y remolino tabla de-
recha del cuello; propia de Juan Poyato
Gómez.

Otra burra negra, pequeña, muy gorda,
de ocho años; de la propiedad de Fran-
cisco Cuevas Cubero.

Núm. 3.093

Por el presente ruego y encargo ä to-
Iras las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan á
la busca y ecupación de la caballería que
al final se expresa, hurtada ä Domingo
Ubeda Caballero, vecino de Doña Men-
cía, la tarde del once del actual del sitio
llamado (Virgo», de este término, por un
desconocido que marchó en dirección á
Castro del Río, próximo ä dicho pueblo
perdieron la pista sus perseguidores; po-
niéndola caso de ser habida ä disposición
de este Juzgado con tenedores ilegítimos.

Dado en Baena .á quince de Septiem-
bre de mil novecientos trece.—Eduardo
Sarria.—El Secretario, Jose Santano.

Señas
Una burra cana, cerrada, buenas car-

nes y recien esquilada.

POSADAS
Núm. 3.071

Don Francisco Eugenio Uceda García, Juez

municipal de esta villa é interino de ins-

trucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo á toda clase de autoridades y
agentes de la policía judicial, la práctica
de diligencias para la busca y rescate de
la potra. que se reseña ä continuación,
propia de Fernando Maestre Tristel, ve-
cino de La Carlota, que fué hurtada el
ocho del actual en el ruedo de la aldea
de Quintana, de aquel término, y siendo
habida la pongan ä disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legítima
adquisición; por tenerlo así acordado en
el sumario que instruyo por expresado
hecho.

Dada en Posadas ä quince de Septiem-
bre de mil novecientos trece.—Francisco
E. Uceda.--El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Señas
Una potra de tres años, torda oscura,

1 1 45 de alzada, lucera y calzada de la ma-
no derecha, con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola.

E. Uceda.--El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Géneros robados y calderilla
Tres rollos de lana para trages de hom-

bre, de diez metros cada uno.
Siete docenas de pañuelos blancos ja-

retón, de mano.
Ocho docenas de los . Parnados de hier-

bas.
Una pelliza color marrón, con vistas de

astracán.
Dos chaquetas paño oscuro; y
Unas diez pesetas en calderilla.

. HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.073

Don Manuel Mancebo Garrote, -Juez de ins-
' trucción de este partido.

Por el presente se cita y llama ä las
personas que se crean con derecho ä las
caballerías cuyas señas al final ee ex-
prt serán, las cuales han sido interveni-
das y depositadas como de dudosa adqui-
sición, para que dentro del término de
quince días comparezcan en este Juzgado
para hacer las reclamaciones que estimen
procedentes y acreditar su pertenencia;
pues así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo por haber encontrado en
poder de un gitano las aludidas caballe-
rías, y el cual desapareció dejando aban-
donados mencionados sernovientes.

Dado en Hinojosa del Duque ä seis de
Septiembre de mil novecientos trece, —
Manuel Mancedo.—EI Secretario, Licen-
ciado Carlos García.

Señas de las caballerías

Una mula de tres años, un metro trein-
ta y nueve centímetros de alzada, castaña
clara, andada, el núm. 20 en el cuello ta-
bla izquierda y en la cadera izquierda la
letra V,

Otra mula de catorce años, castaña
clara, un metro cincuenta y dos centí-
metros de alzada, muchos pelos blancos
en los costillares, en la tabla izquierda
del cuello las letras P O.

MONTILLA
Núm. 3.037

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,
Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa de todos los
agentes de policía judicial, ordenen y
practiquen diligencias para la busca de
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n; lin. 3 perjudicar la inscripción solicitada, y
; here. ;las que tengan sobre la expresada finca
e con i lgún derecho real, para que comparez-
ntonio an ä reclamarlo dentro del término que
(licaela sablece el artículo cuatrocientos de la
e José :encimada ley, contar desde la inser-

:ión de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

ras de ;e esta provincia, bajo apercibimiento de
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ales,ó ci0í que haya lugar.
Säreas; Dado en Rute á diez de Septiembre de
rancia . il novecientos trece.—José Eguilaz.—
más de ?,S, M., El Secretario, José Serra.
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l en los días del veintiseis al veintiocho det
I Agosto último robaron de la molina si-

-I ta en Arroyo de las Tapias, de este tér-

1

 mino, propiedad del vecino de esta villa
don Sebastián Muñoz Calero, sesenta y

, tres arrobas de aceite de su pertenencia y
: de la cosechera María García González,
! de igual domicilio; y caso de ser habidos
' aquellos y el dicho aceite, cuya busca
1 también se interesa, sean puestos ä dispo-

sición de este Juzgado.

I
Dada en Pozoblanco á doce de Sep-

1
tiembre de mil novecientos trece. —San-

tiago Aparicio.—El S-cretario judicial,
; Julio Pellitero.
I Núm. 3.089

1
I

Por la presente ruego ä todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una burra parda de seis años, de

, buena alzada, lunar en el lado izquierdo
de la barriga y preñada, robada á la ve-
cina de Villanueva del Duque, María
Fernández Muñoz, de su domicilio sito en

, la colonia del Perecedero, término de
dicha villa, ocurrido la noche del cinco

' al seis del actual; y de ser habida sea
puesta ä mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición, pues así es-
ta acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.

Dada en Pozoblanco á doce de Sep-
tiembre de mil novecientos trece.—San-

, tiago aparicio.—El Secretario judicial,
Núm. 3.087 	 Julio Pellitero.
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	a de la causa número setenta de mil 	 ción de este partido.
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3 rdador,
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a Arjona; por el Este de José Cano tiembre de mil novecientos trece.. -Eduar-eän tres . rranco, y por el Poniente de Franciscosta oro. tiraba( Guerrero, valor doscientas cin-a si qui.
uta pesetas.

Plimien ' Las personas que á dicha finca quie-r edicto.
hacer postura, concurrirán ä la Salaieptiene Audiencia de este Juzgado 6 en la dellanuel F.
,ucena, el día once del próximoe Castro, i labre, á la hora de once, donde se ce-

ra rä simultaueárnente venta y remate
forma á favor del* más ventajoso lici-

ca leed° 31, debiendo advertirse que no fueron
idos los títulos de propiedad de dicho
D.

ledo en Orense á once de Septiembre
mil novecientos trece.—Santiago Al-

Secretario, P. S., José Torres.
POZOBL A NCO

Núm. 3.088

iciona.
Rafael
de la

Lrdador
ufructo

iber: que
.ario que

á instan.
erea, ma .
y vecino
domini°

finca si' Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
:Icción de esta villa y su partido.

niLl• r la presente, que se insertará en la
nado Ge. la de Madrid y BOLETIN °muta de
Primera' Provincia, ruego á todas las autori-

•zo , cabe y encargo ä los agentes de la mí:
ita Y una judicial, procedan á la busca y cap-
eciraetrus de l autor 6 autores desconocidos que

do Iglesiae.--El Secretario, Timoteo Sán-
chez.

Señas
• Una potra de tres años, 1 150 metros

de alzada, pelo castaño claro encendido,
calzada del pié derecho, con armiño y
armiñada diagonal derecho y pelos blan-
cos en la frente, hierro V. núm. 6, nalga
izquierda.

LA RAMBLA
Núm. 3.091

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-
, • ción de este partido.

Por la presente ruego y encargo ä to-
¡ das las autoridades de la Nación se sir-
!• van disponer que por los individuos de

la policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de las ca-
ballerías que al final se dirán, propias de
Francisco Alcaide Pérez, vecino de La

• Victoria, hurtadas en la mañana del sie-
¡ te del actual del sitio Pocita del tío Cu -

rro, de aquel término, y caso de ser ha-
; bidas las remitan á disposición de este
! Juzgado con las personas en cuyo poder

se encuentren ) si no acreditan en el acto
su legítima adquisición.
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BALANCE de las operaciones de contabilidad •verificadas hasta este día.

DIFERENCIAS
Presupuesto

autorizado Operaciones
y rectificaciones. realizadas. En más. En menos.

-
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

241

______--------

241

Delegación General
DE CAPELLANfAS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

S.M. el-]
guari

'a Euge
•de Astur

dos fanegas de garbanzos, propios de
Francisco Narraez, hurtados del •aitio
Gata, de este término, la noche del siete
de Julio último, yapara averiguar quienes
sean los presuntos autores, dos indivi-
duos que la noche del ocho de dicho mes
fueron sorprendidos en dicho sitio, des-
granando garbanzos del señor Conde de
la Cortina, por un guarda de la Comuni-
dad, y al darle el alto le hicieron un dis-
paro, dandose á la fuga; poniéndolos en
su caso caso ä disposición de este Juz-
gado.

'Dado en Montilla ä trece de Septiem-
bre de mil novecientos trece.-Manuel F.
Lasso.-El Secretario, Andrés de Castro.

Núm. 3.058

Por el presente se interesa ä todos los
agentes de policía judicial, practiquen
diligencias para la busca de unas cuatro
fanegas de almendras agrias, hurtadas
del kilómetro 47'500 de la vía férrea de
Córdoba ä Málaga, el día veinticinco de
Julio último, haciéndose averiguaciones
también ä cerca de quienes sean los auto-
res del hecho, que lo fueron cuatro indi-
viduos, entre ellos uno que dijo llama-ase
Antonio Ruiz Ramírez, de estos vecinos,
calle Molinos Baja, número diecinueve,
donde no ha sido encontrado.

Dado en Montilla á doce de Septiem-
bre de mil novecientos trece.-Manuel F.
Lasso.-E1 Secretario, Andrés de Castro.

ESTEPA
Núm. 3.095

Don Joaquín Lacambra y Brun, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á-to-

das las autoridades é individuos de la po-
licía judicial, procedan ä la balaca y ocu-
pación de los animales que al final se ex-
presan, los cuales fueron hurtados del
cortijo de José Robles Muñoz, término!
de La Roda, la noche del . once del ac-
tual, poniéndolos, caso de ser habidos, ä
disposición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegítimos.

Estepa dieciseis de Septiembre da mil
novecientos trece.-.Joaquín Lacambra.
-P. S. M., Sebastián Martin.

Señas
Nueve gallinas y un gallo, todos blan-

cos; una cabra rubia con mamella, y un
borrego blanco, de un mes.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 2.946

Don José James y Becerra, Juez de instrucción
de este partido.
Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba, se cita, llama y emplaza al proce-
sado cuyas señas y demás circunstancias
se expresan á continuación:

MORA,CAR.NEROS Esteban (a) Car-
tucho, natural de Aldea del Rey, soltero,
jornalero, de veintisiete años de edad,
estatura alta, viste pantalón de pana os-
cura, blusa azul suelta, alpargates blancos
cerrados, boina azul, camisa blanca y un
pañuelo blanco al cuello; domiciliado úl-
timamente en Aldea del Rey; procesado
por robo; comparecerá ante este Juzgado
dentro del término de diez días.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, así civiles como
militares y agentes de la policía judicial,
procedan por cuantos medios estén á su
alcance á la busca y captura de expresa-
do sujeto, trasladándolo, caso de ser ha-
bido, á la cárcel de esta ciudad y á mi
disposición.

Dada en Almodóvar del Campo ä tres
de Septiembre de mil novecientos trece.
-José James.-P. S. M, José Angel En-
riquez.

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación seexpresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.094

CAMACHO M'ario, soltero; domici-
liado üldmamente en esta ciudad, y cu-
yas demás circunstancias y paradero ac •

tual se ignoran; comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Priego, en térmi-
no de diez días, ä prestar declaración en
causa por resistencia contra José María
Agatón Expósita-Dada en Priego á
primero de Septiembre de mil novecien-
tos trece.-José Gómez Morales. -Por
mandado de su señoría, Ignacio Cruz.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

ci6n se expresan, e el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 664 del Có-
digo de-Justicia Militar y 367 de larley
de Enjuiciamieúnm. .07Enjuiciamiento 	 de Marina.N 

PARRO MANSILLA Andrés, natu-
ral de Guajar (Granada), carbonero, cu-
yas demás circunstancias personales y úl-
timo domicilio se ignoran, así como su
actual paradero; procesado por el delito
de hurto; comparecerá, en 'término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Bujalance.

Ntim.3.054

GUAL LEON Manuel de San Feli-
pe, conocido por Francisco, hijo de Fran-
cisco y Juana, natural de Bujalance, sol-
tero, cochero, de veinte anos de edad;
domiciliado últimamente en Sevilla con

su tía Juana León, en calle Bajeles, nú-
mero once; procesado por el delito de
hurto; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción de
Bujalance, para ser reduokdo á pri i6n.
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Don Rafael García y Gómez, Doctor i i2ein Dsoesiagsuadle

ta Iglesia Catedral, Delegado General

Sagrada Teología, Licenciado en Dere.
ah°, Abogado de los Tribunales c

interino de Capellanías y Memorias de

Reino, Canónigo Doctoral de esta San-

esta Diócesis, etc., etc.
Hago saber: que con arreglo á las pre s-

cripcionescripciones de Convenio-Ley de 24 de Ju-
nio 1867 y de la Instrucción del siguiente
día, se instruye expediente para la con-
mutación de rentas de las capellanías
fundadas con títulos de 2., 3. s y 4 • a en
la Iglesia Parroquial de San Miguel, de
esta ciudad, por don Antonio Bafluelos y
Velasco, cuyo expediente se tramita
petición del Excelentísimo señor Mar-
qués de On'iveros y de Villaseca, como
cpiaotnroena.o familiar de expresadas funda-

Lo que se anuncia en el Bayo< 011'

CIAL de la preaviacia, para que llegue
conocimiento de todos aquellos á quie-
nes pueda convenir, á fin de que Ion que
se crean con igual 6 mejor derecho cona
parezcan ä deducirlo, con los documen.

tos necesarios, en esta Delegación, den-
tro del plazo de treinta días, á contar
desde la fecha de su publicación, Paria'

el perjuic io á
haya 	

e
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INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 	

10 Reintegros 	

r TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

1,0 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas. 	

TOTAL DE PAGOS 	  • • •

EXISTENCIA EN .CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	  • •
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Montoro 31 de Agosto de 1913.-El Contador, R. Vivas.
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